RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008622, Ent. N°6666/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco República Oriental del Uruguay (BROU), relativas al convenio a suscribir con el Ministerio del Interior, para la prestación de servicios de seguridad;  

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que a partir del 31/12/15, se dejaran de prestar los servicios extraordinarios en régimen 222 que cubre la  Dirección de Guardia Republicana en el Banco, lo que implica la eliminación de 11.000 horas mensuales de horas 222, haciéndose necesario mantener un mínimo de 6.600 horas mensuales;

2) que a tales efectos, el BROU y el Ministerio del Interior proyectan la suscripción de un acuerdo, cuyo objeto es la provisión, por parte de la Secretaría de Estado, de hasta 50 funcionarios contratados por el Ministerio, bajo el régimen de servicios especiales, al amparo del Decreto 862/973 y los Artículos 193 de la Ley 12.376 y 273 de la Ley 18.719;

3) que de acuerdo al proyecto de convenio remitido, se prevé que: 

3.1)  el BROU se obligue a abonar: 
I)  por cada uno de los funcionarios referidos, las retribuciones por todos los rubros que correspondan percibir por naturaleza salarial, primas, cargas sociales, aguinaldo y aportes patronales que correspondan, equivalentes al grado de Agente de Segunda Clase del Sub Escalafón Ejecutivo, el cual a la fecha corresponde a $ 35.644,17; 
II)  por cada uno de los funcionarios antes referidos, una compensación por funciones prevento-represivas, la cual al día de la fecha corresponde a una suma de $ 1.522,68; 
III)  beneficios sociales por un monto de hasta $ 16:000,00; 
IV)  los montos indicados durante el mes en curso, en efectivo, entre el 1 al 20 de cada mes; y 
V)  los costos de los chalecos antibalas, por una única vez, correspondiente a cada funcionario, los que quedarán en propiedad del Ministerio del Interior, por hasta U$S 400 cada uno;     

3.2)  el Ministerio del Interior, a través de la Dirección Nacional de la Guardia Republicana, se obligue a enviar: 
I)  hasta un total de 50 funcionarios policiales,, diariamente en régimen de módulos de 8 horas de lunes a viernes, de acuerdo a las necesidades del Banco en cada una de las Dependencias y en la Operativa de Transporte de Valores;
 II)  hasta un total de 50 funcionarios policiales, en régimen de módulos de hasta 8 horas, en sábado o domingo (sumando hasta 50 entre los dos días), para la custodia de Dependencias, Transporte de Valores, atención de ATM`s u otra operativa que así lo requiera; y 
III)  un total de hasta 50 funcionarios policiales en días feriados, en régimen de módulos de 8 horas, para operativas iguales o similares a las detalladas anteriormente;

3.3) el plazo del convenio sea de  un año, prorrogable automáticamente por dos períodos iguales;

 3.4) el BROU contará con el personal contratado una vez que el mismo finalice el Curso de Formación Profesional, que recibirá por parte del Ministerio del Interior, el cual tendrá una duración de hasta 4 meses;

4) que por Resolución del Directorio, de fecha 24 de noviembre de 2015, se dispuso la suscripción del convenio con el Ministerio del Interior, en los términos referidos ut supra, previniéndose que el Banco se hará cargo del pago de salarios y beneficios sociales durante el período de formación de 4 meses, mientras que la compensación por funciones prevento-represivas se pagará a partir del efectivo inicio del servicio;

5) que el monto total del convenio, por los tres años máximos de duración del mismo, se estima en $ 67:225.458 y U$S 20.000; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18.716, compete al BROU “procurar que los servicios financieros resulten accesibles a la población, estimular el ahorro como instrumento de desarrollo personal y fomentar la producción de bienes y servicios de forma de contribuir al crecimiento económico y social del país”;

2) que por su parte, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 19.315, compete al Ministerio del Interior, a través de la Policía Nacional, proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, y garantizar el orden y la seguridad interna, mediante el desempeño de los cometidos asignados, en particular garantizar, mantener y restablecer el orden interno, el combate al delito dentro de todo el territorio nacional y otras actividades afines a sus capacidades, de acuerdo con las disposiciones que establezca el Poder Ejecutivo;

3)  que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 193 de la Ley 12.376, en la redacción dada por el artículo 273 de la Ley 18.719 “Serán de cargo de los entes autónomos, servicios descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía. El pago de estos servicios deberá realizarse semestralmente y por adelantado”;  

4) que por lo tanto la presente erogación encuadra en la normativa aplicable y en la competencia de los Organismos intervinientes; 

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto, previa verificación de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de que la redacción final del convenio coincida con la remitida oportunamente a este Tribunal, teniendo presente que la fecha de suscripción del mismo y comienzo de la vigencia del acuerdo, sea posterior a la intervención cometida por este Tribunal; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver los antecedentes.
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